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Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribur.al Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Francisco Baizán Baizán. en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas,
por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se
emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de nueve dias.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Enrique Mar
tinez Robles.

la Vivienda de Madrid, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal lkon6mico-Administrativo Central de 15 de diciembre
de 1986 ....,.<1. descrito en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia- debemos declarar y declaramos tal acuerdo. y la Resolución
de la Dirección General de Tributos de 6 de julio de 1982 contrarios
a derecho. y. en consecuencia. los anulamos, y declaramos que a la
"Empresa Municipal de la Vivienda de Madrid, Sociedad Anónima»,
le es aplicable la exención subjetiva prevista en el articulo 48, LA),
a).del texto refWldido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3050/1980. de 30 de diciembre. Y sin costas.»

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-P. D., el Secretario de Estado
de Hacienda, Antonio Zabalza Marti.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27030 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
s'?creraria. por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 3.07511989 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-EJ Subsecretario. Enrique Mar·
tinez Robles.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don José Manuel Hemández Morales, en impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 de abril. de retnbuciones de las Fuerzas Annadas.
por el presente. en cumplinúento de lo ordenado por el Tribunal. se
emplaza a .los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo, ante l~ referida Sala por plazo de nueve días.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal' Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Florentino Galbete Echevarria, en impugnación del Real Decreto
359/J989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se
emolaza a los oosibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de ia Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legítimo. ante la referida SaJa por plazo de nueve días.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-E1 Subsecretario, Enrique Mar-
tinez Robles. .

27027 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 3.057/1989 de la Sala de lo
Contencioso-Administrat/vo del Tribunal Supremo.

27031 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 2.732/1989 de la Sala de lo
Contencios~Admlnistrativo del Tribunal Supremo.

Este Departamento. visto el escrito remitido por Credit Lyonnais
(Cm OJ05). en el que se comUnica que dicha Entidad. una vez ultimada
la fusión de su red de oficinas en España y el Banco Comercial Español
en el cCredit Lyonnais España. Sociedad Anónima•• cesará en su acti·
vidad de Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria al no mantener
abiertas oficinas operativas al público, y en base a lo dispuesto en
el articulo 78 del Reglamento General de Recaudación aprobado pO!
Real Decreto 1684/1990. de 20 de diciembre. dicta la siguiente
resolución:

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-AdmJnjs
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Francisco Campoy Sánchcz. en impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el TribunaL se
emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo. ante la referida Sala por plazo de nueve días.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Enrique Mar~

tinez Robles.

27028 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1992, del Depar
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria. por la que se cancela la autorización
número 139 para actuar como Entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria a la Entidad Credit
Lyonnais.

27032 RESOLUC/ON de 19 de noviembre de 1992. de la Sulr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 1/2.673//989 de la Sala de lo
Contencios~Adminislrativo del Tribunal Supremo.

Se cancela la autorización número 139 para abrir cuentas tituladas
.:Tesoro Público. cuenta restringida de colaboración en la recaudación
de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de ..............•• correspondiente a la Entidad Credit Lyonnais.

27033 RESOLUCJON de 19 de noviembre de 1992. de la Sulr
secretaria, por la .que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 2.738/1989 y 12 acumulados
de la Sala de lo ContenciosMdmlnlslraliVQ del Tribunal
Supremo.

Madrid, 18 de noviembre de 1992.-EI Dim:tor general, Gre8000
Máñez Vmdel.

Madrid. 17 de noviembre de 1992.-EI Director del Departamento.
Abelardo Delgado Pacheco.

Por acuerdo de este Organismo Nacional de Loterias y Apuestas
del Estado de fecha 17 del actual ha sido autorizada la instalación
de una tómbola a la Asamblea Comarcal de la Cruz Roja Española
de Cartagena, desde elIde díciembre del cOmente año al 31 de
enero de 1993. en la plaza Juan XXIII de la citada ciudad.

La venta de las papeletas deberá realizarse exclusivamente por la
propia organización de Cruz Roja Española

Lo que se publica para general conocimiento y demás que corres
ponda, debiendo sujetane la instalación y desarrollo de la tómbola
a cuanto dispone la legislación vigente. Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admínis·

trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrtivo por
don José Manuel Heméndez Morales. en impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el TribWlaI. se

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 2.758/1989 de la Sala de lo
ContenciosO'-Adminlstrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
tr8tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Manuel Salas Abadias y otros. en impugnación del Real Decreto
35911989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente. en· cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se
emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del ,acuerdo
de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de nueve días.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Enrique Mar·
tinez Robles.

27034

RESOLUCIONde 18 de noviembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterias X Apuestas del Estado. por la que
se hace público haberse autorizado la instalación de una
tómbola a la Asamblea Conuucal de la Cruz Roja Espaflola
de Canagena.

27029
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emplaza .• los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de oueve días.

Madrid. 19 de ooviembre de 1992.-El Subsecretario. Eorique Mar·
tinez Robles. -

Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso..Admini,..
t:rati\lO del- Tribunal Supremo recurso contendoso-administrativo por
don Gonzalo Jiménez Tnnénez y otros. en impugnación del Real Decreto
35911989. de 7 de abril de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se
emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de-ta Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo, ante la· referida Sala pór plazo de nueve dias.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Enrique Mar·
tínez Robles.

Scgundo.-1. El crédito que fl8l= en la aplicación 16.06.222A484
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992. por un importe
de 6.480.000 pesetas. se destinará a compensar económicamente a
las organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía con repte
sentacié~en el Consejo de Policla. por la participación en las rewriones
del Pleno o de las Comisiones de Trabajo de dicho órgano. -

2. A los efectos de determinación de dichas compensaciones eco
nómicas., se fijan las siguientes cuantias:

a) Por asistencia al Pleno del Consejo de Policla. 30.000 pesetas
por cada Consejero y sesión.

b) Por asistencia a las Comisiones de Trabajo del Consejo -de
Policia" 15.000 pesetas por cada Consejero y sesión.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Politica Ambiental, por la que se hace pública
la Declaraci6n de Impacto Ambiental sobre el proyecto
trazado de la variante de El Puerto de Santa Maria. Carre.
tera N~W. de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 647.0
al 660.0. Tramo: El Puerto de Santa Maria, provincia
di! Cádlz. de la Direcci6n General de Ca"eteras.

CORCUERA CUESTA

Madrid. 24 de noviembre de 1992.

DISPOSICIONES FINALES

Cuando las sesiones del Pleno o de las CoriUsiones se. prolonguen
por tiempo superior a \1D dia natural. se devengará únicamente la cuantla
correspondiente a una sesión.

3. Para la percepción de las compensaciones anteriores será nece
sario acreditar la asistencia a las sesiones del Consejo de Policía de
que se trate mediante certifICación expedida por el Secretario del mismo.

Tercero.-L El abono de las subvenciones recogidas en el apartado
prÍmero se efectuará porcuartas partes. a razón de una por cada trimestre
natural vencido.

2. El abOno de las compensaciones económicas contempladas en
el apartado segundo se hará efectivo. asimismo. por trimestres naturales
vencidos. computándose al respecto las sumas que corresponden en
función de las asistencias acreditadas a reuniones del Pleno o de las
ComiSiones del Consejo de Policía durante dicho perlodo de tiempo.

En cualquier caso. agotada la consignación presupuestaria existente
en la aplicación 16.06.222A.484. no se abonará compensación de nin
gún tipo por asistencia o particiP.JiCión en el Consejo de Poliela. de
fauna que el alcance global de dichas compensaciones tiene como
limite el importe total de la citada consignación crediticia.

3. Por la Dirócci6n General de la Policía se tramitarán los expe
dientes que procedan para el libramiento de fondos con el carácter
de «a justificar». a favor de la Habilitación de dicho Centro directivo.
quepcrmitan el pago efectivo por la misma de las cuantías que resulten
de aplicación en concepto de las ayudas y compensaciones previstas
en la presente Orden.

CuartO.-Las organizaciones sindicales beneficiarias de las ayudas
y compensaciones reguladas en la presente Orden deberán atenerse
a lo previsto en el. articulo 81 de la Ley General Presupuestaria (texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 109111988. de
23 de oeptiembre), según redacción dada al mismo por la Ley 3111991.
de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
en cuanto les resulte de ap1icaci6~debíendo acreditar estar al corriente
de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social o tener con·
cedido apla:zamiento de las Cuotas debidas con caráctcr prevía al cobro
de aquéllas.

27037

Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el .:Boletin Oficial del Estado». si bien sus efectos
se aplicarán retroaem1UD.ente a partir del 1 de enero de 199L

8egunda.--se autoriza a la Dirección General de la Policía para
que dicte las instnlcciones oportunas de desarrollo y aplicación de
la presente Orden. .

Tercera.-Los eféctos de la presente Orden estarán referidos al ejer·
clclo económico de 1992. _.

Madrid. 28 de octubre de 1992.-EI Director general. Domingo
Jiménez Beltrán.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de
junio. de Evaluación de Impaet:' AmbientaL se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto
trazado. que se transcribe a continuación de esta Resolución.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por liJ que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 3.816/1989 de la Sala -de lo
Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal Supremo.

27035

27036 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 per la que se regula
la concesión desubvendones a ÚlS organizaciones sindicales
del Cuerpo Nacional de PoI/da dunmte 1992.

En los Presupuestos Generales del Estado para _1992 se contemplan
sendas partidas presupuestarias en las aplicaeinnes 16.06.222A483 y
16.06.222A484, por ímportes de 63.394.000 pesetas y 6.480.000 pese
tu. respectivamente. destinadas a la concesión de ayudas económicas
y compensaciones a organizaciones sindicales policiales en función de
su reprcsentatividad y por su participación en el Consejo de Policia.

A fin de materializar los abonos que de ello se derivan. es necesario
fijar nonnas que hagan referencia tanto a 105 criterios de reparto de
subVenciones como a los procedimientos para su reclamación y abono,
Y. asimismo. determinar las cuantías y devengo de las compensaciones
por oarticipaci6n en el Consejo de Policia.

:en su~ este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-l. El crédito que fl8l= en la aplicación 16.06.222A483
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992. por ímporte de
63.394.000 pesetas, se destinará ala concesión de subvenciones y ayudas
económicas a organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policia.
en proporción a su representatividad.

2. El reparto de dicho crédito se realizará entre las organizaciones
sindicales del Cuerpo Nacional de Policia. que de conformidad con
lo establecido en la Ley Orgánica 211986, de 13 de marzo. de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad. y a la vista del resultado de las elecciones
a representantes en el Consejo de Policia celebradas el día 9 de mayo
de 1991. hubieran alcanzado la condición de representativas.

3. A efectos de reparto se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se asignarán por cada representante obtenido en el Consejo
de Policía 600.000 pesetas anuales.

b) El remanente que se produzca como consecuencía de deducir
de la consignación presupuestarla existente en la aplicación
16.06.222A.483. la suma resultante de las asignaciones del aparta
do a) se repartirá contablemente entre las organizaciones representativas
en ñuici6n del númcro total de votos, válidamcnte obtenidos en las
últimas elecciones celebradas en todas las Escalas en que hubieran
presentado candidatura.


